
 

 

Ibagué Tolima, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

ÁLVARO GONZÁLEZ MURCIA CONTRA LA FÁBRICA DE 

LICORES DEL TOLIMA RADICACIÓN No.2019-00030-00.- 

 

Revisado el cuaderno contentivo de las medidas cautelares, se 

observa que el apoderado de la parte demandada interpuso recurso 

de reposición en contra el auto de fecha 21 de julio de 2020, por 

medio del cual se decretaron medidas cautelares. 

 

Por lo anterior, se ordena por Secretaría dar trámite al recurso 

formulado por la parte demandada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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